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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE IRREVO BLE Y 

CONTINGENTE QUE CELEBRAN EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S N LUIS 

POTOSÍ, EL DIA 7 DE MARZO DE 2013 (DOS MIL TRECE), POR UNA PARTE BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA', INSTITUCIÓN DE BANCA M LTIPLE. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'E 

REPRESENTADO POR SUS APODERADOS MANCOMUNADOS LOS SEXIORE JUSTO•

UstRNESTO MARTINEZ GOVEA Y SALVADOR COLORADO GAETA Y POR LA O IRA EL 

•; : ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE. 

AA 3CANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICI IOS DE 

441 .3/'ERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIÁN° S NCHEZ. 5:03; 

Ilyeees SAN LUIS POTOSI", A QUIEN SE LE DENOMINARÁ .INDISTINTAME . E "LA 

ACREDITADA"  O INTERAPAS", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DI ECTOR 

GENERAL, El INGENIERO HECTOR EDUARDO GARCIA CASTILLO: DENSAS 

COMPARECE EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR LOS 

SEÑORES MARIO GARCIA VALDEZ, MANUEL LOZANO NIETO, JUAN RAMO NIRTO 

NAVARRO, MARIA EUGENIA RIVERA FERNÁNDEZ Y PAULINA CASTELO nMP 

RESPECTIVAMENTE PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO Y 

MUNICIPALES, ASE COMO EL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIÁN° 

REPRESENTADO DE LA MISMA FORMA POR LOS SEÑORES JOSE 

GALLARDO CARDONA, PEDRO DE JESÚS OLVERA VÁZQUEZ, JESÚS EM 

RAMOS HERNÁNDEZ, KARIM BARRERA ISLAS Y MA, DE LOURDES GU ALUPE 

JASSO ORTIZ, RESPECTIVAMENTE PRESIDENTE. SECRETARIO, TESOR ERO Y 

SINDICOS MUNICIPALES: AMBAS ENTIDADES PARA LOS EFECTOS 4UE SE 

INDICARÁN MÁS ADELANTE; TODOS EN SU CONJUNTO "LAS PARTES'  CO TRATO 

QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUS,  

DECLARACIONES 

Declara "LA ACREDITADA'  por conductos de su representante legal, que. 

patrimonio propios de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis PotoÉ y So dad 
OLP \ 

/ 
Ay-Es un organismo publico descanlralÉado operador de agua, con pe 

Grano *Chez. de conformidad con su d creta de creación número 642 de feo a 12 de l 
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agosto de 1996, asi como lo dispuesto por el articulo 5 transitorio ciegues para el 

Estado de San Luis Potosi, publicada en el Periódico Oficial del EMe enero del 

2006 y conforme a lo estipulado en su Reglamentó Interno de fechetiembe del 

2006, publicado en el Periódico Oficial dei Estado de San Luis Potorticulos 5. 27. 

28 fracciones 1.11.111, V111, XXXI, )(XXVIII y XLV. 	 of-iS;Nsc.  8 -m ote 

zi 

8).- En este acto se encuentra representado per su [Sector Generactor Eduardel 

!Parcia Castillo, quien cuenta con las más amplias facultades pa el presente 

instrumente las cuales manifiesta no le han sido revocadas o restrini 

C).- Con fecha primero de abril de 2009, el "INTERAPAS" y la Coml del Agua de 

San Luis Potosi. (en adelante la "CEA"), celebraron un "Contrato deo de Agua de 

la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Planta El Momee "Contrato 

de Tratamiento de Agua", contrato del que se deriva la obligación aINTERAPAS" 

y en favor del "CEA°  de pagar cierta contraprestación periódica en(en adelante. 

la "C0NTRAPRESTA6IQN EL MORRO") por el senado de tratamiss residuales 

que realice la "CEA" al INTERAPAS" en el términos del citado ti mismo. las 

partes convinieron que la "CEA" fuera la responsable de llevar a /ación Pública 

Nacional para adjudicar el Contrato para la prestación de Semeamientos de 

Aguas Residuales de la Planta El Morro.  

D)..- Con fecha 2 (dos) de abril de 2009 (dos mil nueve), la 'CEA convocatoria 

relama a a Liasen Pública Nacional para el Tratatment0 de AgLles de la que 

resulté como ganadora. adiudicándasele el Contrato de Prestervicios, a la 

sociedad denominada "Ecoaqua de San Luis Potosi S.A. de CAM, etreinta y uno) 

de julio de 2009 (dos mil nueve). 

E).- El dia 13 (trece) de agosto de 2009 (dos mil nueve) la "CEA" y I ganadora de 

la Licitación Indica Nacional denominada "Ecoaqua de San Lu A de CV. 

celebraron el "Contrato de Prestación de Servicios de Tratamiento tesiduales del 

Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L P.', (en adelante, ()PRO") cuyo 

objeto es el de proporcionar los servicios de tratamiento de aguas m el Municipio 

de Soledad de Graciano Sánchez S L.P. a través de la Planta El Mc 
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mechante Acuerdo número 393 tornado en la Nonagésima Octava Sesión Ordintia de la 

Junta de Gobierno del "INTERAPAS" de fecha 30 de mayo de 2011, se r. tiIioó la 

autorización otorgada al Director del organismo para contratar un crédito en cuenta 	riente. 

irrevocable y contingente por un monto equivalente a 3 (tres) meses de ta 
R9-161129-37.6CONTRAPPESTACIÓN EL MORRO' a precios de marzo de 2011, que equ aleo a 

021414600 más las cantidades que se requieran para el pago del IVA, comisi mes del 

cm4ito y su correspondiente IVA y demás accesorios financieros, monto q e será 

c{nalizable conforme al indice Nacional de Precios al Consumidor. 

ál432144%VG).- Derivado del contrato señalado en el inciso precedente, se ve en la nece dad de 

obtener un crédito en cuenta corriente para cubrir en forma transitoria. conting ncias y 

posibles faltantes de recursos al momento de realizar el pago de la "CONTRAPRES ACIÓN 

EL MORRO'.  

H).- De conformidad con la Ley de Deuda Pública del Estado y Municipios de an Lu 

Potosi, cuenta con capacidad legal para la torna de empréstitos que aP yen 

financiamiento en la ejecución de acciones para el cumplimento de su objeto. par lo cd 

efectuó gestiones ante el H. Congreso del Estado de San Luis Potosi para o' ener 

autorización correspondiente previo estudio y autorización de su propia Junta Dired a. 

O.- En la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria, su Junta de Gobierno aprobó la con 

de un medito en cuenta corriente irrevocable y contingente para aplicarse 

exclusivamente para cubrir posibles faltantes de pago de la "CONTRAPRESTA 

MORRO'. Con apoyo en dicho acuerdo se puso a consideración del H Congreso de Estado 

la aprobación del financiamiento solicitando además que los municipios de San Luis otos" 

de Soledad de Gradan Sanchez seconstituyeran como obligados solida os del 
7rtiLERAPASt ante la institución de crédito otorgante del crédito y que llevara a ¢po la 

Mes:aman de participaciones federales que le corresponden a los mencionados 
in garantía de pago. 

t1 	II 
 

 

¡COL-En consideración a lo anterior la H. Legislatura del Estado de San Luis 

t decreto numero 563, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 27 de dice
/ 

 
autorizó al "INTERAPAS" para quesuscriba un contrato de apertura de, rédito 

evocable y contingente a 20 (veinte) años de plazo, hasta por un 
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equivalente a 3 (tres) meses del monto del pago de la 'CONTRAPREIL MORRO 

Se autorizo que el importe del crédito abierto $e actualizara conf0NnfidnonaI de 

Precios al Consumidor, debiéndose destinar el crédito Cama y excl para cubrir 

posibles faltantes de pago de la "CONTRAPRESTACION EL MORRO 

K. En consecuencia la H. Legislatura del Estado de San Luis Pante decreto 

némero 184, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 6 e 2010 de 

conformidad a su articulo Segundo Transitorio ratifica la facultad otorRTERAPAS> 

mediante el Decreto número 563 señalado en el inciso inmediato ansuscribir los 

contratos en cuenta corriente, irrevocables y contingentes relacionacrograma de 

mejora integral de la Gestan del organismo, entre otros, el programdcoián de la 

planta de tratamiento de aguas residuales (S1 Morro', durante los ej.ales 2009 y 
2012. 

L).- As) mismo. mediante decreto No. 931 la H. Legislatura del Esb Luis Potosi 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el dia 10 de mayo de 20e el cual en 

su Articulo Segundo Transitorio se TatitiCa la facultad otorgada REDUNDA' 

mediante Decreto Legislativo No. 563 de fecha 27 de diciembre cremado por el 

Decreto 180 matado el 6 de mayo de 2010, señalados anteriornsuscribir los 

créditos en cuenta corriente, irrevocables y contingentes relaCionathograMa de 

Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales durante los 

ejerciciosfiscales que corresponden a los años 2012 al 2013 inclusivi 

M).- Ha solidado a :El_ BANCO', un crédito con las caracternra los fines 

autorizados en los decretos mencionados en be incisos precedentes, 

114 Declaran los municipios de San Luis Potosi y de Soledad delanchez por 

conducto de sus representantes legales, que: 

A).- En los términos de lo dispuesto por el articulo 114 de R Coistatal tienen 

personalidad siringa y patrimonio propios. 

El), En Sesión Ordinaria No, 46 del Cabildo del lb Ayuntamiento cde Graciano 

Sánchez celebrada 17 de septiembre de 2008 la cual fue ratificada txtraordnana 
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de Cabildo del 23 de diciembre del 2008, se aprobó constituirse como deudor solid no del 
"INTERAPAS" en el presente Contrato de apertura de crédito en cuenta corriente,,cable 

y contingente y para afectar sus participaciones que en ingresos federales le corresp•da en 

garantid del citado contrato. 

Ch- En Sesión Extraordinaria del Cabildo del H. Ayuntamiento de Soledad de G r Mano 

Sánchez de fecha 21 de febrero de 2012 aprobó por unanimidad la ratificación y autor ación 

EFEEph para la ejecución entre otros, del programa Sistema de Tratamiento de Aguas Res duales 

ORRO" a fin de dar cumplimiento a sus obligaciones establecidas dentro del recreto 

fecha 6 de mayo de 2010 en relación con el Decreto 663 de Echa 27 de dime bre de 

cual en el articulo segundo transitorio del Decreto 184 contiene la ratificació de los 

oryfisomisos pactados, autorizando a realizarse durante los ejercicios fiscales 2010 2011 

13100.9216e ya fenecieron y no concluyeron, por lo que ratifica la autorización del municip para 

constituirse como obligado solidario del "INTERAPASX para aladar en perenne y/o fu nto de 

pago las obligapones que asuma con tal carácter y para que suscriba los instru entes y 

jurídicos necesarios para la afectación de las participaciones federales que le corres ond 

incluyendo la celebración de mandatos y la constitución de fideicomiso para tales e 

se autoriza además a obtener de nueva cuenta autorización del Congreso del Esta •o per 

dar cumplimiento a los decretos anteriormente citados.  

I3).- En Sesiones Extraordinarias del Cabildo del H. Ayuntamiento de San Luis Pot si 

fechas 11 de noviembre del 2008. y 15 de octubre de 2010, se aprobó conseduirs 

deudor solidario del "INTERAPAS" en el presente Contrato de apertura de crédito en cu 

corrsnte, irrevocable y contingente y para afectar sus participaciones que en i 

federales le corresponda en garantia del citado contrato. 

E).- En Sesión Ordinaria del Cabildo del H. Ayuntamiento de San Luis Potosi de fe .73 
ii 	octubre de 2011 aprobó por unanimidad la ratificación y autorización para la ejecució 

j otros del programa Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales "EL MORRO' a fin )1 	I 
cumplimiento a sus obligaciones establecidas dentro del Decreto 184 de fecha 6de  js12010 en relacion con el Decreto 563 de fecha 27 de diciembre de 2008, el cual en el rticulo 

...7 • /segundo transitorio del Decreto 184 contiene la ratificación de los compf9Milos pa tados, 

autorizando a realizarse durante los ejercicios fiscales 2010 y 2011 que4 tened r n
o no 

luyeron, por lo que se ratifica la autorización del municipio para con 
	como 
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obligado solidario del UNTERAPAS), para afectar en garantía yic pago las 

obligaciones que asuma con tal carácter y para que suscriba los rs juridicos 

necesarios para la afectación de las participaciones federales 'respondan 

Incluyendo la celebración de mandatos y la constitución de fideicomis efectos y, 

además se autoriza a obtener de nueva cuenta autorización del Constado para 

dar cumplimiento a los decretos señalados anteriormente. 

Fl.- La H. Legislatura del Estado de San Luis Potosi, mediante mero 563,,,-(>5...,ae.Cle 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 27 de diciembre ato DecrergYrr—e" 

modilicatoric número 184 de fecha 6 de mayo de 2010 autorizó a aiparidalde 

para que se constituyan como alargados solidarios de 'LA AGREDE-1"Mo de lodás 

y cada una de las obligaciones que se deriven del presente Cargo de "LA 

ACREDITADA'. 

Asi mismo, mediante decreto No. 961 La H. Legislatura del Estable Potosi 

publicado en el Pegad= Orna] del Estado el día 10 de mayo de dorman los 

aniculos 5° en sus fracciones III, V y VI y D'en sus fracciones III ecreto 184 

publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 6 de mayo de efecto de 

que los municipios de San Luis Potosi y Soledad de Graciano Salten con G 

facultad de celebrar el presente Contrato en su carácter de deudoas bajo las 

condiciones establecidas en los Decretos 563 y 184 durante los ejeles 2012 y 

2013 inclusive.  

Además, se les autorizo para que afecten las partilipaoíaries preseas que en 

ingresos federales le correspondan, como garantía de pago del presei a través de 

los mecanismos que establece la Ley de Deuda Publica del Estado o un mandato 

irrevocable contando al Estado de San Luis Potosi. 

III Declara 'EL BANCO' por conducto de sus apoderados mancomur 

A).- Es una Institución de crédito, debidamente constituida conforeyes de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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no dos 

nte del 

B). Sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el resente 

Contrato, el Sr. Justo Ernesto Martínez, justifica su personalidad de acuerdo con :I primer 

testimonio de las escrituras públicas números treinta y cuatro mil cuatrocientos n. venta y 

uno, que contiene el poder Govea, del litro treinta y cinco. folio seis mil novecientos tres, de 

fecha treinta de julio del año dos mil dos, otorgado ente la fe del Licenciado rimilivo 

Carranza Asaste, Notario Suplente del Licenciado JavierGarcía Ávila. quien fuera Titular  
de la Notaria Pública número setenta y dos de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, inscrito 

en la Oficina del Registro Público del Comercio de la misma Ciudad de Monterrey 

2p~ León, bajo el Folio Mercantil número siete mil cuatrocientos cuarenta y tres, Volu 

ii‘Libro Primero, de fecha primero de agosto del año dos mil dos, y. el Sr. Salvador 

Egpaeta, justifica su personalidad con la escritura pública número treinta 

j uatrocrentos veintiocho del libro noventa y(res, de fecha veintiocho de agosto del 

E- mil tres otorgado ante le fe del Licenciado Primitivo Carranza Asaste, Notario Sur 

Licenciado Javier García Ávila, quien fuera Titular de la Notaria Pública mimar 

dos de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, inscrito en el Registro Público de Com 

la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el número ocho mil seiscientos sesenta 

del Volumen Cuatro, del Libro Primero, de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 

C).- En base a las declaraciones expuestaE está dispuesto a otorgar el crédito salir 

el INTERAPASí hasta por la cantidad señalada y que se menciona en R CI 

APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE del presente Contrato. 

Expuesto lo anterior, 'AS PARTES' otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS:  

(PRIMERA: APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE.- EL BANCO' 
-
LA ACREDITADA', un crédito balo la forma de apertura de crédi o en cuenta 

Etrrevocable y contingente, hasta pot la cantidad imolai de $10'219,1 4.00(01E2 MIL 

I DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESO COMBO 
p 	

os cl rin s d rn rzo de 2011 (dos mil once), actualizable men ua 
ente en la 

que e incremente el Índice Nacional de Precios al

/

Coémidor que 

-- tu -g de 34 -747  

Nueva 

res, 

ano 

on ed 

ren 



publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadistica Geografáfica (INEGI> 

en el Diario Oficial de M Federación, (en lo sucesivo el INITC) publiecha de cada 

disposición; o bien, cualquier otra institución que lo determine de mai 

El importe inicial del crédito abierto equivale a 3 (tres) veces delensual de la 

"CONTRAPRESTACION EL MORRO". sin incluir el Impuesto al lado (en to 

sucesivo el TV A) generado por el pago de los mencionados tres está obliga

a pagar 'LA ACREDITADA" a la 'CEA' de acuerdo con el "Contamientoldtefr 
Agua", tomando como referencia los precios del mes de marzo de 2(once). 

Dentro del importe del "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO" plizaciones me/- 

quedan comprendidas las cantidades que se requieran para el paggenerado por 

dicha contraprestación, así como el pago de las comisiones del C V.A. que les 

corresponda a éstas y demás accesorios financieros que debe paREDITADK y 

que se estipulan en el presente inslrumento. 

La cantidad fijada anteriormente como impone del 'CRÉDITO CON'EL MORRO'', 

estera vigente a partir de la fecha de firma del presente Contrato y 121 (veintiuno) 

de marzo de 2013 dos mil trece). El dia 22 (veintidós) de marzo es mil trece) y 

subsecuentemente, el día 22 (veintidós) de cada mes de calendar comprendido 

dentro de la vigencia del presente Contrato, la cantidad fijadte inicial del 

"CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO" será incrementada en losaalados en el 
primer párrafo de esta Cláusula.  

En lo sucesivo y antes, cuando se haga mención a lo largo del presto al 'Crédito" 

o "Crédito abierto" se entenderá que se trata de fa cantidad ~ante inicial del 

presente Crédito, más las actualizaciones a la propia cantidad de acuerdo al 

'MEC' y al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, nará como el 

'CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO'. 

SEGUNDA:- DESTINO: 
 "LA ACREDITADA' se obliga a d, recursos del 

"CRÉDiTO CONTINGENTE EL MORRO" para cubrir, posibles e recursos al 

momento de realizar el pago de la "CONTRARRESTACION EMenedfca ase 

cargo derivada del 'Contrato de Tratamiento de Agua' cele! 	"CEA) e 
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INTEFLAPAS". asi como para el pago las comisiones, accesorios financieros e im fiestas 

que se generen, los cuales en los términos de la Cláusula de APERTURA DE CREO .0 EN 

CUENTA CORRIENTE están incluidos dentro del impode del "CRÉDITO CONTINENTE 

EL MORRO". 

TERCERA:- CONDICIONES SUSPENSIVAS.- Para que "LA ACREDITADA' diso ga del 
importe del "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO", en términos de P CIáu ula de 

<3‘9\JOISPOSICION siguiente, deberán quedar cumplidas previamente, a satisfacción e EL 
eja 

"o_epANCO'", las siguientes condiciones suspensNas- 
R 

' I. Que los derechos de disposición del "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORR y los 
;l'Y  recursos provenientes del ejercido de los mismos queden afectos en el Fid omiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago que se constituya para la admitir ion Ce 

los recursos relacionados con el financiamiento para la prestación de servicios de tal miento I\ 

de aguas residuales en el Municipio de Soledad de Grecian° Sánchez, S.L P 	

A 

(en a elante, \ \ 
el -FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN EL MORRO"); 

II Que "LA ACREDITADA-  entregue a "EL SANCO' un ejemplar original del 

Contrato inscrito en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Fede 

Municipios a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y en el corresp 

Registro de Deuda Pública del Estado de San Luis Potosi; 

III. Que 'LA ACREDITADA" entregue a "EL BANCO-  copia certificada ante fedalar 

del Contrato de Tratamiento de Agu y sus Anexos, celebrado el primero de abri 
(dos mil nueve), 

/ IV. Que se hayan celebrado los respectivos contratos de mandato con el Estado Libre y 
yoberano 

de San Luis Potosi para llevar a cabo la afectación de participaciones tecle ales de 

acuerdo a la Cláusula de "AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERA 5 EN ; r 	y 
(GARANTIA DE PAGO DEL CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO"; y, 

V. Que esté vigente y abierto el plazo de disposición del prese e 'O EDITO 

CONTINGENTE EL MORRO" a que hace referencia la clausura PLAZO JDVE DISPION 
L CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO-  del presente Contrata h. jh  

(22gide 34 4 
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Una vez cumplidas las condiciones suspensivas sentadas "El Berá a favor de 

"LA ACREDITADA" la constancia de su cumplimiento a fin delCREDITADAH" 

disponga el "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO' en los amante Contraen_ 

CUARTA:- DISPOSICIÓN - Cumplidas las condiciones suspens se refiere la 

cláusula inmediata anterior y una vez suscrita el 'ACTA DE INICIECION", ó en 

su caso. a parle de transcurridos 24 (veinticuatro) meses de la sial "ACTA O 

INICIO DEL CPS EL MORRO", según dichos términos se de Contrato 

Prestación de Servicios de Tratamiento de Anuas Residuales defle Soledad tie 

Gradan Sánchez S L.P., suscrito entre la 'CEA°  y la sociedad e la Menead:4>y 	dre. 
pública nacional denominada "Ecoaqua de San Luis Potosi S.A. de cha 13 (Pece) 
de agosto de 2009 (dos mil nueve) ('CPS EL MORRO"), "LA ACEdispondrá de: 

'CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO" que se le otorga en unthsposicones 

mediante la firma y entrega de recibos simples por parte del fiduciaLICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN EL MORRO" a "EL SANCO", en terminas unte iguales al 

modelo de recibo que se adjunta al presente Contrato como Anexo 

El plazo de disposición del "CREDITO CONTINGENTE EL MOlecir, el plazo 

durante el cual podrá hacer uso de el "LA ACREDITADA" a través oión fiduciaria 

a quien se le haya afectado el derecho de disponer el mismo en loa la cláusula 

TRANSMISIÓN DEL DERECHO DE DISPONER DEL CRÉDINGENTE EL 
MORRO-

. no poda exceder del plazo de 20 (veinte) anos de del presente 

Contrato, en la inteligencia de que dichas disposiciones se Edenes a para del 

dia de la suscripción del "ACTA DE INICIO DE OPERACIÓN" áo, a partir de 

transcurridos 24 (veinticuatro) meses de M Suscripción del "ACTA DEL CPS EL 
MORRO". Para que "EL BANCO" tenga por abierto el plazo de die acuerdo a lo 

estipulado y lleve a cabo las ministraciones Correspondientes, lornprobársef e 

fehacienlernente la suscripción del "ACTA DE INICIO DE OPERA su caso. que 

han transcurridos 24 (veinticuatro) meses de la suscripción del 'ACIO DEL CaS, 

EL MORRO', mediante la entrega de una copia certificada aio público de 

cualesquiera de los documentos antes dado. La entrega de mento piara 

realzarse a haves de "LA ACREDITADA', la "CEA" o el Flduciari [COMISO IDE 
ADMINISTRACIÓN EL MORRO". 
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Lo anterior, en el entendido de que el fiduciario del "FIDEICOMISO DE AD INISTR. ION 

MORRO' podrá hacer disposiciones del "CREDITO CONDNGEN EL MORE; 

'LAS PARTES' están de acuerdo que, en virtud de los derechos de "LA ACREDITA A' para 

disponer del "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO' a que se refiere este Contr o serán 

afectos al "FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN EL MORRO", en este acto in -ruge de 
manera irrevocable a "EL BANCO' para que, previa solicitud que realice el fidu -ario del 

"FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN EL MORRO" en los términos establecidos en esta 

cláusula, deposite los montos que correspondan a la cuenta de dicho fiduciario, egún lo 
TNTO> tuesto en el párrafo inmediato siguiente.  

""!Coftli 

cada disposición que el fiduciario del 'FIDEICOMISO DE ADMINISTRA ON EL 

O" pretenda efectuar con cargo al 'CREDITO CONTINGENTE EL MORRO" deberá cegar egar a "EL BANCO-, previo a la realización de cada una de ellas, la solicitud res diva la 
Lec" 	a deberá contener el monto a disponer, indicando el nombre de la institución ba arta. el 

número de cuenta en le que 'EL BANCO" depositará los recursos solicitados I plaza. 

Suc real. Clave Bancaria Estandarizada (CLASE) asé como el nombre o razón s cid del 

cue tababiente, a favor de quien se depositarán dichos recursos. La solicitud citad, deberá 

est r previamente autorizada por el o los funcionarios del fiduciario del "FIDEICO.  SO DE 
ADMINISTRACIÓN EL MORRO' que acrediten fehacientemente estar debi.anenle 

fac Lados para ello, a fin de que "EL BANCO' esté en posibilidad de tramitar la dis 
respecliva 

De cuerdo a lo anterior. "Lik ACREDITADA' expresamente acepta y reconoce que la 

disp sicigia del 'CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO.' se tendrá por efectuada por las 

can dades que "EL BANCO" le deposite al fiduciario del "FIDEICOM 

ADMINISTRACIÓN EL MORRO" y también acepta que lo estipulado en esta cláu ula no 

podrá constituir materia de impugnación del presente Contrato en lo futuro. 

A 'EL BANCO" está liberado de cualquier responsabilidad derivada del no ejercicio de los 
-
f derechos de disposición del importe del 'CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO" p r parte 

del fiduciario del "FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN EL MORRO" o del destino q e éste 
dé a los recursos \ fr/ 



montos que no rebase el equivalente al importe de la "CONTRAPREIL MORRO" 

actualizada que se deberá pagar en forma mensual de conformidad are el inciso 

O de /a Declarasen 1. del presente Contrato 

-LAS PARTES" acuerdan que ia afectación a que se refiere el teto de esta 

Cláusula tendrá el carácter de irrevocable, por tratarse de un mechinir con las 0.  
obligaciones contraidas por "LA ACREDITADA' con la "CES ciad con lo  

dispuesto por el articulo 2596 del Código Civil Federal y de sus articdivos deippf.  lr  C'sr,ÉSIFfi  

Códigos Civiles de los Estados que conforman los Estados Unidos Me 

QUINTA-- TRANSMISIÓN DEL DERECHO DE DISPON "CRÉDITO 

CONTINGENTE EL MORRO" "LA ACREDITADA" deberá Pasman para llevar 

a cabo las disposiciones del presente "CRÉDITO CONTINGENTE r durante la 

vigencia del presente Contrato al "FIDEICOMISO DE ADMINISTL MORRO", 

cumpliendo con los siguientes requisitos 

1.- La afectación sólo comprenderá el derecho de disponer n "CREDITO 

CONTINGENTE EL MORRO. sin considerar ningún otro derecho !favor de "LA 

ACREDITADA" derivado de la celebración del presente Contrato. 

2.- La transmisión del derecho de disponer no comprenderá lar de ninguna 

obligación a cargo de "LA ACREDITADA' derivada del presente 4 especial. ne 

presuponeo representa la transmisión de la obligactfin de realizar-Sus de Ss 

cantidades dispuestas, obligación que permanecerá en todo y bajo toda 

circunstancia a cargo de "LA ACREDITADA', no obstante que las retraeos no se 

hayan dispuesto directamente por "LA ACREDITADA". 

3 La transmisión del derecho e disponer del presente 'CRECINOENTE EL 
MORRO' se llevará a cabo por "LA ACREDITADA" exclusivamente BANCO DEL 

BAJÍO, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su calidad de tiduimisión que se 

hará en calidad de afectación al 'FIDEICOMISO DE ADMINISTRMORRO", que 
tendrá como finalidad, entre otras, ejercer el presente "CRÉCINGENTE EL 
MORRO", firmar les documentos necesarios para documentar tienes, recibir 
directamente los fondos relativos y destinarlos mismos para los ideadas en daS 
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declaraciones del presente Contrato, pagando oportunamente la "CONTRARRESTA ON EL 
MORRO". 

4- Para que BANCO DEL BA.40, S A., Institución de Banca Múltiple en su cal dad de 
fiduciario pueda ejercer el mismo bastará que firme en favor  ue "EL BANCO' 	recibo 
simple que documente la disposición de que se trate. de acuerdo con la clan ula de 

sl"P
agsDISPOSICION del presente Contrato, sin requerir de requisito, documento suscril., aviso, 

,g  
Noto bueno o conformidad previa o posterior del  
4 ,24 

4 514,, 
-; LA ACREDITADA' reconoce desde ahora como obligacion de pago a su exclusi cargo 

los Mrminos del presente Contrato, las cantidades dispuestas al amparo del resente 

Se" 'CREDITO CONTINGENTE EL MORRO" por BANCO DEL BAJ10, S.A., Institución a Banca 

en su calidad de fiduciano como titular del derecho de disposición del "C 
	TO 

CONTINGENTE EL MORRO', junto con los accesorios causados, Lo anterior no 

que el recibo que documente las disposiciones del 'CRÉDITO CONTINGENTE EL 

sea firmado por BANCO DEL DADO, S.A.. InstituclOn de Banca Múltiple en su cal da 

Pinciano y no obstante que los recursos relativos hayan sido recibidos directament por el 
propio fiduciario, 

6.- "LA ACREDITADA' manifiesta que la afectación de su derecho de disponer del 

"CREDITO CONTINGENTE EL MORRO' al 'FIDEICOMISO DE ADMINISTRACI 

MORRO' es el mecanismo que libre y voluntariamente ha sido elegido por el propio 

'INTERAPAS' para destinar el "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO' a lo fines 

consignados en las declaraciones y en la Cláusula de DESTINO del presente Conlr to. En 
ese sentido, 'LA ACREDITADA" acepta y se obliga a reembolsar a "EL BAN O' las 
cantidades dispuestas por la institución fiduciaria junto con sus ac sanos, 

Independientemente del desempeño e manejo que lleve a cabo la mencionada in ilu 
/ 	fiduciaria. 	 sión  

413 SEXTA:- REVOLvENCIA.- En el entendido de que el "CRÉDITO CONTING TE EL 

MORRO" se otorga en cuenta corriente. los pagos de capital que efectúe "LA ACEPO TADA" 
o los Municipios que comparecen como Obligados Solidarios a "EL BANCO", 

el importe de dicho crédito en la misma cantidad y mantendrán su vigencia 

'edando facultada 'LA ACREDITADA', a través del fiduciario del "MOCO 

c4,4' 
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ADMINISTRACIÓN EL MORRO', para disponer del saldo que resulte n cualquier 

momento y cuantas veces sea necesario y en los términos establecSlausula de 

DISPOSICION del presente Contrato. Lo anterior, con la única hmitala suma de 

todas las disposiciones del "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO' nsolulas en 

cualquier momento no podrán exceder del monto señalado en la ChPERTURA 

DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE de este Contrato, según dice actualice 
en los términos Mit establecidos 

SÉPTIMA:- PAGO DEL "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO": VCREDITO 

CONTINGENTE EL MORRO" concedido, será efectuado por ''LA DA" aún y 

cuando el desembolso del 'CREDITO CONTINGENTE EL MORRO ministrado 

directamente a la institución fiduciaria a quien se le haya afectado el disponer el 

presente "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO', en el domicilicANC0', sin 

necesidad de requerimiento o cobro previo alguno conforme a la fncimiento y 

cantidad que se establezca en cada uno de los recibos simples quduciana del 

"FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN EL MORRO" a favor de "EL lira amparar 

la disposición total o parcial del importe "CRÉDITO CONMNGEHRRO y M 

obligación de pago dei mismo. en G inteligencia de que la fecha dei que se fije 

en cada recibo, no deberá exceder del plazo de hasta 30 ereintal thei la fecha de 

disposición de que se trate y sin exceder el plazo de disposición de es 

La obligación de pago a cargo de DA ACREDITADA° señalada antisubsistira a 

cargo de la propia UNTERAPAS' en forma directa y exclusiva y mis términos 

expresados en el párrafo precedente, aún y cuando la ifispr 'CRÉDITO 

CONTINGENTE EL MORRO' sea ministrado directamente a M instilada a quien 

se le haya afectado el derecho de disponer el presente Crédito vinos de /a 

Cláusula de TRANSMISIÓN OEL DERECHO DE DISPOP CRÉDITO 

CONTINGENTE EL MORRO, y no obstante que los recibos relativumenten las 

disposiciones del "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO' aparezis por dicha 
invitación fiduciana. 

OCTAVA:- TASA DE INTERÉS ORDINARIO - 'LA ACREDITADA" pagar a 'EL 

CANCO intereses ordinarios sobre saldos insolutos mensuales de Veredas a la 

tasa anual .ue resulte de sumar 3.0 tres untos o ntualei de Interés 

It 
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Interbancaria de Equilibrio1711E) a plazo de 28 breintiecho1 días, o el plazo que ustituya 

a éste. que El Banco de México de a conocer todos los dios hábiles bancarios ediante 

publicaciones en el Diario 08421 de la Federación de acuerdo a su circular 3/2012,. 

correspondiente al promedio de los 28 (veintiocho) días naturales inmediatos anted res a la 

fecha de inicio de cada uno de los periodos en que deba efectuarse el pago de los i ereses. CT. 

yy en la intelgencia de que para los dias inhábiles en los que no se de a conocer la TIIE, 
UrfirIokrá considerarse la publicada para el dia hábil inmediato anterior. 

s 

enhilen "LAS PARTES'' en que D certificación del Contador de "EL BANCO" M 
Reprueba en contrario respecto de los montos relativos a la determinación de la PE que 

	

sves9/7ne en cuenta para obtener la tasa de interés pactada; o a.los montos relati 	los -12—
rendimientos de los CETES o a la estimación del CCP, a que se hace referen en la 

Clausula de AUSENCIA DE LA DETERMINACIÓN DE LA TIIE de este Contrato, en 
ausencia de la determinación de la TOE. 

Los intereses se calcularán sobre la base de 360 	entes sesenta) dial por 
causarán sobre saldos insolutos. 

Los intereses pactados en esta cláusula, serán pagaderos por mensualidades vena 

requerimiento o cobro previo, en el domicilio de "EL BANCO° a los 30 (trein 

posteriores a cada disposición del CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO'. 

Si por cualquier circunstancia en algen mes, "EL BANCO" no llegare a aplicarla 
interes ordinario como se establece en esta Cláusula, se conviene entre "LAS 
expresamente, que "EL BANCO" está facultado para realizar las modificaciones o ajustes 

/l
necesarios, con efectos retroactivos a aquel o aquellos meses en los que no se hubiere 
levado a cabo la modificación correspondiente. 

I tn caso de que conforme a la Ley del Impuesto al Valoro 
 gregado. -LA ACREDITA " deba 

'pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusula. "LA ACREDIT DA" s 
if 	

obliga a pagar a "EL BANCO", el impuesto citado juntamente con los referidos interes s. 
	

e 

 

NOVENA ASA DE INTERES MORATORIO.- En caso de que "LA ACREDIT A" D1/4 	 7-3 
\•altar puntualmente cuaique

y suma que estuviere obligada a cubrir 
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instrumento, te cantidad no pagada causará intereses moratorios a picha en que 

debió ser cubierta hasta la fecha de su pago total a la tasa de interés resulte de 

multiplicar por 2 (dos) la tasa que se obtenga conforme a la L TASA DE 

INTERÉS ORDINARIO establecida anteriormente, en la fecha en qe el pago. lo 
anterior Sin necesidad de requerimiento previo alguno 

'LA ACREDITADA' se obliga a pagar a 'EL BANCO", sin neccobro o de 

requerimiento previo alguno en el domicilio de éste, dichos intereses r 

En caso de que conforme a la La del Impuesto al Valor Agregado, "RADA" deba 

pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusulaCITADA' se 

oblea a pagar a "EL BANCO', el impuesto citado juntamente con los ereses
.  

DÉCIMA:- AUSENCIA DE LA DETERMINACIÓN DE LA TIIE.-  -LA: convienen , 
que para el caso de que se suspenda o suprima el servido qui de México 

proporciona respecto a dar a conocea la determinación de la Tasa nterbancaria 

de Equilibrio (TICE), a que antes se hace referencia, la lasa anual que dehesa 

aplicarse en lo sucesivo. será de entre las siguientes dos que a cese señalan y 
en el orden que se establece '. 

1.- La usa que resulte de sumar 3.0 (tres) puntos porcenluallimación del 

Costo de Captación a Plazo de pasivos denominados en Monea (CCP)!  que 
El Banco de México estima representativo del conjunto de las instituenca Múltiple 

y que da aconocer mensualmente mediante publicaciones en "ricial de la 

Federación de acuerdo a su Circular 0312012 y sus modificaciones. lente al CCP
- 

vigene en la fecha de inicio de cada uno de los periodos en que dele el pago de 
los intereses. 

Si en algún mes a que se hace referencia en el párrafo que an se llegare a 

publicar el COP, se considerará el publicado para el mes inmediato es en que se 
hayan dejado de publicar dicho COP. 

Para el caso de Que se deiara de dar a conocer de manera erren 



n •Lie se realice e 

2. La tasa •ue res tres untos •o cent I 	
o

• 
del rendimiento 

de Certificados de la Tesoreria de la Federación (CETEST a pla o de 28 

{veintiocho) dias o el plazo que susgluya a éste, colocados en emisión primaria que se 
	iiTi)  

publica regularmente en los diarios de mayor Circulación en el pais, de las áltirncuatro 
6{{,21-

Mmanas inmediatas anteriores a la fecha de Mido de cada uno de los pedodos en ue deba 
el pago de los intereses. 

una o algunas de las semanas a que se hace referencia en el párrafo que a 

4/11(
/llegaren a 

emitir CETES a 28 (veintiocho) días de plazo, se considerará el re miento 
ETES de la semana inmediata anterior o posterior a la semana en que se haya dejado 

de emitir 
dichos CETES, el que resulte superior a elección de "EL {SANCO". 

La estipulación convenida en esta Cláusula, se aplicará también a la tasa d 
moratoria. en la inteligencia de que 

en este evento, dicha tasa moratoria será la 
de 

sumar 3.0 tres tuntos orcentuales ala tasasustitu 

muryplicada además la! 

OECIMA PRIMERAS PAGOS ANTICIPADOS. "LA ACREDITADA" dr pagar 

anticipadamente, total o parcialmente, el importe dispuesto del "CRÉDITO CONTI i GE TE 

El. MORRO", con sus respectivos intereses, en la inteligencia de que en ninNn 
 

quedará obligado a pagar a "EL BANCO" comisión o pena por este concepto. 
 

Los pagos parciales anticipados de las disposiciones del importe del•ÉD 

CONTINGENTE EL MORRO", se aplicarán en primer lugar a los intereses 

respectivos a las disposiciones del "CREDITO CONTINGENTE EL MORRO" de qu se trate 
Cb, 

 después al importe de estas últimas, en el entendido de que de existir 
	ntidades 

édeudadas diferentes al capital, el pago anticipado se aplicará en su caso, en I orden 

;I 
1 éstabiecido en la Cláusula de APLICACION DE PAGOS 

n 

N11)ÉCIM SEGUNDA:-COMI
SIONES. iLA ACREDITADA" se obliga a pagar a 'EL 

/ en el domicilio de éste, una 
comisión del 2.5% (dos punto Doto por ciento) del in) orle del rédito fijado en la 

Cláusula IMPORTE DEL CRÉDITO, pero actualizado de a

l 
PC' conforme la propia cláusula a la fecha en que deba de hacerse 

fr p o id a 
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comisión, la cual se cubrirá anualmente, dentro de los 5 (cinco) ps hábiles niel 

mes de enero de cada año, a partir de abril de 2014 (dos mil catorce vigencia :Sol 

presente "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO", pero en la inteloe el Importe 
de le referida comisión podrá ser con cargo al presente 'CREEINGENTE EL 
MORRO' o en su caso al Fondo de Reserva a que se hace me Cláusula da 

/GECTACION DE INGRESOS POR DERECHO DE TRATA DE AGLIPS—StEr 
RESIDUALES E INGRESOS ORDINARIOS PARA EL E "CREDIT0

1-,  

CONTENGENTE EL MORRO EL MORRO' de este Contrato. 

‘..."•-■111:> 
En caso de que conforme a la Ley del Impuesto al Valor AgregadonITACIA" deba 

pagar tal impuesto sobre dichas comisiones, "LA ACREDITADA% pagar a 'EL 

BANCO', el impuesto ciado conjuntamente con las referidas comis 

DÉCIMA TERCERA.- VENCIMIENTOS EN 'BIAS INHÁBILES.-  Esto de que Fa 
lecha en que deba realizarse algún pago de principal, intereses o co concepto ele 

conformidad con el presente instrumento o con los recibos. fuenil bancario la 

fecha de vencimiento de dicho pago se pospondrá al día hábil t'adieto posterior 
en el domicilio de 'EL BANCO" 

DECIMA CUARTA:- FUENTES DE PAGO Y GARANTIA.-  Se. de pago del 
presente :CRÉDITO CONTINGENTE EL MORROS las siguientes: 

A) Los Ingresos de saneamiento dei INTERAPAS. Lo anterior indencia da lo 

señalado en el %nolo 2964 del Código Gv➢ Federal y su correlaEstado Libre y 
Soberano de San Luis Potosi. 

B) Por los Ingresos Ordinarios en Pari Pasa! y en los ponñalados en el 
FIDEICOMISO INTERAPAS entre los Proyectos denominados E9G y Planta de 

Tralamiento de Aguas Residuales El Morro. Los Ingresos Ordinaria el 100% (cien 

por ciento) de las cantidades que reciba o tenga derecho a relERAPAST por 

concepto de derechos del servicio público de agua potable otos para oso 

doméstico, publico, comercial o industrial), gue se recaudan da puntuales en 

numerario en las oficinas del propio INTERAPAS", en sus centrdación Soledad 

de Grecian° Sánchez, Centro y Matriz San Luis Potosi. En el enlode los Ingresos 

Ordinarios no incluiran: (1) los derechos del servicio público de Mostratamiento: (91) 
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los pagos que tenga derecho a recibir "INTERAPAS" a fondo perdido corno apoyo fin cero 

para la realización de proyectos de infraestructura (iy) los pagos que reo: a de 

desarrolladores u otros terceros con relación con infraestructura que el "INTERAPAS' tenga 

la obligación de construir en relación con nuevos sistemas de agua potable y alcanta hado: 

0v) los pagos que reciba el INTERAPAS" por concepto de derechos por G expedi ' n de 

y permisos; U) las multas y en general los aprovechamientos y productos que el 'INTER PAS' ..„ 
,derw derecho a recibir conforme a la Ley de Ingresos, Decretos de Cuotas y Taifas y 

aya—  er otro instrumento que establezca cualesquier otro ingreso que tenga dar cho a : Y'  
lñllitigr el propio INTERAPAS": y (yin los beneficios fiscales derivados de los servio] s que 
pressst como el IVA ylo Otros. 

Lo a tenor, con independencia de lo señalado en el articulo 2964del Código. 

su c relativo para el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi. 

S) - El Fondo de Reserva a que se hace mención en la Cláusula de AFECTACIÓN 

INGRESOS ORDINARIOS PARA EL PAGO DEL 'CREDITO CONTINGENTE EL MOR 

C). Los Ingresos que aporten los municipios de San Luis Potosi y de Soledad de Gr Rano 
Sánchez de acuerdo con las Cláusulas de OBLIGACIÓN SOLIDARIA DEL MUNICI O DE 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P. y de OBLIGACIÓN SOLIDARIA DEL MUNICIPIO DE SO 

DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P., y las participaciones que en ingresos federal 

corresponde que afectan de manera irrevocable como omantla de pago de 

obligaciones. de conformidad con el Articulo gr de la Ley de Coordinación Fiscal y 

disposiciones legales aplicables y en los términos del mandato que sea suscrito 
Estado de San Luis Potosi. 

,--
DECMIA QUINTA:- APLICACIÓN DE LOS PAGOS.- Los pagos que reeelic 

, ACREDITADA' a "EL BANCO' serán aplicados en el siguiente orden: 

Gastos en los que haya incurrido "EL BANCO" para la recuperación del ''CR 

CONTINGENTE EL MORRO", incluyendo el pago de honorarios por G recuperado 
7. Los intereses moratorios: 

Los intereses vencidos y no pagados; 

El impone de 	iliones vencidas y no pagad 
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5. Los intereses devengados en el penado; y, 
6. La arnerlización de las disposiciones del periodo correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA:-DESIGNACIÓN DE INSPECTOR:  'EL BANCO' odo tiempo. 
derecho de designar uno n más inspectores, que cuiden del exadento de las 

obligaciones que 'LA ACREDITADA' contrae por este Contrato. El inspector o 

inspectores asá como los gastos que se originen por tales funcioneordados por 

`LAS PARTEM y serán por cuenta de 'LA AGREDITADK, quien se rbolsar aft 

SANCO" en un plazo que no exceda de 30 (Ireinla) días hábiles que bpplar
,..  

erogado por tales conceptos, en la fecha que fuera requerida para eilr tambilb 

obliga a dar al inspector o inspectores las 'acidadas necesarias parartimplaracon
2 	orm  su camelare, 

En caso de discrepancia entre los honorados y la designación del inspectores 

LA ACREDITADA sera 'EL BANCO" quien drote la resolución fine cuando los 
honorarios papados sean razonables 

DÉCIMA SÉPTIMA: OBLIGACIÓN SOLIDARIA DEL MUNICIPIO IIS POTOSI  

B.L.P.- En este acto el municipio de San Luis Potosi se constilicaracter de 

Obligado Solidario respecto de todas y cada una de las obligaorgo de 
-LA 

ACREDITADA' y a favor de "EL BANCO" que se deriven de es/ Obioacion 

solidaria que estará sujeta a fas siguientes condiciones: 

La responsabilidad máxima a cargo del municipio de San Luis Pot( ocasión en 

que 'EL SANCO' le requiera el pago de ras cantidades dispuestas y será la que 

resulte de actualizar la canlidad de SW686,27240 (OCHO MILIISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS .) Rada con 
bas a p d d 	

arz d 2011 (dos mil once) más las cantidades (eran para el 

pago del Impuesto al valor agregado generada por 3 (tres) meses deestacran asi 

como para el pago de la comisiones del 'CRÉDITO CONTINGENTICT 
y el IVA 

que corresponda a estas y demás accesorios I inancierop monto actuarizable 

conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor en concordes decretos 

mencionados en la Declaración 11 incisos F) y G) de este inskurnenlo. 
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No sera necesaria H firma de ningún documento adicional al presente Contrato po 

municipio de San Luis Potosí para que la presente Obligadán Solidaria quede esta 

DÉCIMA OCTAVA:- OBLIGACIÓN SOLIDARIA DEL MUNICIPIO DE SOLEO D DE 

GRACIANO SÁNCHEZ S.L.P.- En este acto el municipio de Soledad de Graciano 	naz 
se constituye con el carácter de Obligado Solidario respecto de todas y cada un de 

obligaciones a cargo de "LA ACREDITADA" y a favor de "EL BANCO" que se deriven de este 

Contrato. Obligación Solidaria que estará sujeta a las siguientes condiciones: 

La responsabilidad máxima a cargo del municipio de Soledad de Graciano 3.2 hez 

ocasión en que "EL BANCO" le requiera el pago de las cantidades dispuestas 

sera la que resulte de actualizar la cantidad de S1E32,87160 (UN MILLÓN 

TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 60/1013 D.N ) 

base p eci de rn rzo de 2011 (dos mil once) más las cantidades que se requiera 

pago del Impuesto al valor agregado generado par 3 ([res) meses de la contraprest 

como para el pago de la comisiones del "CREDITO CONTINGENTE EL MORRO' 

que corresponda a estas y demás accesorios financieros. monto que será act aliipble 

conforme al indice Nacional de Precios al Consumidor en concordancia con los 

mencionados en la Declaración n incisos F) y G). de este instrumento.  

No sera necesaria la firma de ningún documento adicional al presente Contrato por arte del 

municipio de Soledad de Graciano Sánchez para que H presente Obligación Solidad quede 
establecida. 

DÉCIMA NOVENA:- AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES EN GA rr 

DE PAGO DEL CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO: Sin perjuicio de la oblig cien de 

-1LA ACREDITADA" de realizar directamente el pago del presente 'C EDITO 
CONTINGENTE EL MORRO", de sus intereses ordinarios y moratorios y demás obli dones 

y pon cargo a su patrimonio y sin perjuicio de su obligación de programar debirlam nte los ) 
b ) 
 pagos del presente 'CREDITO CONTINGENTE EL MORRO" en sus 

res ectivos T
ársi presupuestos de egresos, el municipio de San Luis Potosi, asi como el municipio de oledad 

de Graciano Sánchez se obligan a afectar en conjunto. los derechos que a cada 

s corresponden en las padicipaciones presentes y futuras en Ingresos Fe 
•porción que le co 	

cada Municipio, conforme al monto de I 	spon 	d 
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asumida en los términos de las Cláusulas de OBLIGAIDARIA DEL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P y de OBLIGACIÓN SOLI MUNICIPIO 

DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P. anteriores pepe pago del 

importe del "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO" otorgado en el °abato y sus 

demás accesorios convencionales, 

'— — 
La afectación de participaciones presentes y futuras en Ingrese mestere 	"  
durante la vigencia del presente Contrato, y mientras exista salde " ÉDIX.0"." e-   
CONTINGENTE EL MORRO", 	 iv  

Para efecto de o entonar, el municipio de San Luis Potosi y el n Salédtalakt 
Green° Sánchez conferirán cada uno en favor del Estado Libre 1de San 'S'es 
Potosi un Mandato Especial Irrevocable en el cual se establecerá no por el que 

las mencionadas participaciones serán retenidas y enteradas a "Ela gemela de 
pago del presente "CREDITO CONTINGENTE EL MORRO-  en los tdancialmente 
Iguales que se establecen en el modelo de mandato revocable qua al presente 

Contrato como Anexo 'V 

Corno parte del mecanismo mencionado anteriormente, a traes dee establecerá 

el limite de responsabilidad máximo independiente y revolvente a da una de las 

entidades de acuerdo con las Cláusulas de OBLIGACIÓN SOLIDARIOS. 

Las partes en el mandato le concederán a "EL BANCO" el primer M' yen respecto 

de cualquier retención futura que se lleve a cabo para garantizar arayor de otros 
acreedores.  

El presente Contrato, as t como el instrumento que conteedato recodo 

anteriormente, deberá ser inscrito previo a la primera clisposi Registro de 

Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipiosa su cargo la 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretarnda y cretino 
Público, de contemplad con lo dispuesto por el Articulo 9° de la Lunada Fiscal 

y su Reglamento y en el Registro de Deuda Pública del Estado de Scsi. 

El solo hecho del otorgamiento del mandato a que se refiere esta se entenderá 

Pág. 22 de 34 



como liberación de las obligaciones de pago a cargo de "LA ACREDITADA' denv das del 
presente Contrata Dichas obligaciones se consideraran liberadas en la medida en que los 

pagos relativos sean enterados de manera efectiva a "EL BANCO' ya sea por pan- de "LA 

ACREDITADA" en forma directa, o mediante el "FIDEICOMISO DE ADMINIST OJÓN A, 

INTERAPAS" "a que se refiere la Cláusula siguiente, o bien, por parte del Estado de San 
	LLL": 

Una Potosi, en virtud del mandato sobre el manejo de las participaciones federales por los 

municipios de San Luis Potosi o por el municipio de Soledad de Graciano Sánchez Si por 

cualquier circunstancia el Estado de San Luis Potosi deja de efectuar las deduccio s y los 
pagos, o hubiera alguna negativa de su pode, retraso o incumplimiento, subsistirá el erecho 

de "EL BANCO" para exigir los mismos a 'LA ACREDITADA" o a el municipio de an Luis 

Potosi o a el municipio de Soledad de Graciano Sánchez en forma directa hasta por I mono 

del importe del "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO" 

VIGÉSIMA AFECTACIÓN DE INGRESOS POR D 
AGUAS E ID 	S E INGRESOS ORDI 
CONTINGENTE EL MORRO". 

 Sin perjuicio de la obligación de "LA ACREDIT 
realizar directamente el pago del presente "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO' 

intereses ordinarios y moratorios y demás obligaciones con cargo a patrimonio y sin 

de su obligación de programar debidamente los pagos relativos en sus res 

presupuestos de egresos, "LA ACREDITADA" se obliga a afectar en pago del mism 

ingresos derivados por el derecho de saneamiento; (j) los Ingresos Ordinarios, tal y o 
estos se definen en 

el inciso f3) de la Cláusula Décima Cuarta precedente de este •.ntrat 
bajo la mecánica descrita a continuación 

	

-Legalmente capacitada, de la elección de "LA ACREDITADA". como fiduciario' fideico iso en 
	j 

\ 
La aiectacion se llevará a cabo mediante la modificación del Fideicomiso INTERAP . en el :‘ \ 

	

que funja `LA ACREDITADA" como lidecomftente y una instilación de crecido • el pais 
	, 

	

quedar afectados pan passu los Ingresos Ordinarios para los P .ye los 	1 
. „.• : denominados El Realito, MIG, y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales El MorA en los 

	

,L porcentajes y términos señalados en el propio Fideicomiso INTERAPAS, sin perjui o de la 
	jL  

,....L,1 'obligación que tiene "LA ACREDITADA" para cumplir con las obligaciones contraid s en el 

,9 presente Contrato. También quedarán afectos los derechos por Saneamiento. 
I , 

1 

RIOS PA 
HO DE TRATAMIE 

EL PAGO DEL 

En os términos del FIDEICOMISO INTERAPAS, se afectarán los Ingreso Ordenan 
 

radios de saneamiento para constituir un Eir de Reserva el cua Mara integ 
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una cantidad equivalente a un mes y media del importe de la "CCTACIÓN EL 

MORRO?, más su correspondiente I.V.A. cantidad que deberá sea de manera 

mensual.  

Dentro del "FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN thITERAPAT, debera ser 

considerado como Fideicomisario 'EU en segundo lugar, de tal suega derecho a 

los remanentes de los Ingresos Ordinarios, los derechos de Sar después 

liquidada la "CONTRAPRESTACIÓN EL MORROT anda a la "Soatora Inte 

ensu caráder fideicomisario"  T en primer lugar. La afectación estira Tela-tea' F  
la vigencia del presente Contrato, y en caso de ser necesaria miersaldo In lut2. f 

) del 'CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO" 

Dentro de las finalidades de dicho "FIDEICOMISO DE ADMINISTEERAPAT se 

contemplara la de fungir como fuente de pago del presente "CREENGENTE EL 

MORRO", así como N constitución y, en su casa la restitucron de o Reserva qbe 

permita cubrir total o parcialmente las eventuales faltas de liquidez deicomiso 

de "LA ACREDITADK. 

El importe del Fondo de Reserva se actualizará en forma mensusmas fechas y 

terminas establecidos en la Cláusula de APERTURA DE EN CUENTA. 

CORRIENTE EL MORRO de! presente Contrata Se estipulará omiso que los 

fondas relativos serán aplicados en cualquier momento al peale  "CRÉDITO 
CONTINGENTE EL MORRO', e petición de "EL BANCO), mea solicitud par 
escrita realizada drrectamente al fiduciario. 

El Fondo de Reserva deberá constituirse inicialmente dentro de u6 (seis) meses 

contados a partir del día de la suscripción del "ACTA DE INICIO hl MORRO EL 

MORRO' (sopón se define este término en el 'CPS EL MORRO I."). mediante e 

(seis) aportaciones periódicas mensuales, consecutivas y c efectuadas 	al 
fideicomiso de que se trate por parte de 'LA ACREDITADA" conropios. o bien 

con cargo al palumonio mismo del fideicomiso en el entendido quanzar el monto 

animo a mas tardar en la fecha de firma del "ACTA DE INICIO Dele 
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El solo flecho de la modificación del "FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INTERA AS' 

que se refiere esta cláusula y la adhesión e él de este "CRÉDITO COM-INGER E EL 
MORRO", no se entendera como liberación de las obligaciones de pago a cargo 

ACREDITADA" derivadas del presente Contrata Dichas obligaciones se consi raran 

liberadas en la medida en que los pagos relativos sean enterados de manera efectiv a "EL 

BANCO" por cualquiera de las partes obligadas. Si por cualquier circunstancia el fi• dado 

deja de efectuar los pagos, o hubiera alguna negativa de su parte, retraso o incumplí iento, 
da" 	

subsistirá el derecho de "El_ BANCO' para exigir los mismos a "LA ACREDITADA-  e forma 
directa. 

Si durante la vigencia del presente 'CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO" se reto 

las disposiciones legales o reglamentarias (ya se 	estatales o federales),s 
establecimiento, cálculo y distribución de los ingresos or

an 

 dinarios por los derechos de 
los servicios de agua potable, de tal forma que los conceptos utilizados para deter 

base del calculo del patrimonio del fideicomiso dejaren de existir, o bien, el ingreso 	o 
dejare de existir, "LA ACREDITADA" se obliga a celebrar los convenios modificato 

sean necesarios para incorporar al patrimonio del "FIDEICOMISO DE ADMINISTR ION 

INTERAPAS". aquellosconceptos de cálculo que los sustituyan o incluir ingresos a 

provenientes de otras fuentes que compensen el demérito experimentado.  

VIGÉSIMA PRIMERA' OBLIGACIONES DE HACER DE '''LA ACREDITADA .- LA 

ACREDITADA" debera cumplir con las siguientes obligaciones, salvo que exista 
consentimiento previo y por escrito de los representantes legales de "EL BANCO" 
releven de su cumplimiento: 

a) Proporcionar a "EL BANCO" información y documentación financiera, cuando "EL B 

lo solicite, en un término que no exceda de 90 (noventa) días naturales contados 
pad 

clQ la fecha en que le sea entregada tal solicitud, 

/ 	I 

IS Proporcionar a 'EL BANCO" su información financiera y contable anual del ejereb 10, de 

dbnde se desprenda el control y evaluación de su gasto, dentro de los 180 (ciento o-ola) 
 

las naturales siguientes a la terminación del ejercicio fiscal. 

antener la contabilidad de acuerdo a normas de información finarcier genera 
	nte 
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aceptadas en México y a la que regule el presupuesto, sor:Rabin:Pabilo° 

d) Obtener las autorizaciones o aprobaciones que en losucesivo 9 para peroren-
el cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo aquí estipulad con todas las 
leyes y normas aplicables de cualquier autoridad gubemamencumplimente 

pudiere afectar substancial y adversamente la capacidad de 'LA Al" para cumplir 

con sus obligaciones conforme a lo aqui estoulado. 

/6,22den 
e) Enviar a 'EL BANCO" dentro de los 15 (quince) dias imantes atdleagp--  

formalización, copia certificada de todo ofico, decreto, acta o insnana4ldarg4rie 
órganos estatales que contenga acuerdos que de alguna foreu dedompe 

respecto de las obligaciones de este Contrato. 	 Ot, 

Negar peca 

VIGÉSIMA SEGUNDA:-  SEGUNDA:- OTRAS OBLIGACIONES:  Durante del presente 

Contrato el "ENTERARAS" y los Obligados Solidarios se obligan al las siguientes 

obligaciones adicionales, a satisfacción de "EL BANCO': 

I Por parte de ERENTERAPAS 

1- incluir en sus presupuestos anuales de egreses la partida cecesanas para 

cubrir el pago de capital e intereses que se originen por el ejercionte CRÉDITO 

CONTINGENTE EL MORRO". 

2 - No realizar modificaciones al Contrato de Tratamiento de Agmenciona en el 
Capitulo de Declaraciones, salvo que cuente con la autorización pe 'EL BANCO" 

el cual no podre negarlo sincausa justificada 	 m En caso de cabo aena 

modificación en contravención a lo anterior, ésta será nula y no prao legal alguna 

3 Obtener el consentimiento previo y por escrito de "EL BANCetcure en algún 

adeudo o contratasen de pasivos que pongan en peligro la capare En casca ea 

incurrir en alpe adeudo o contratación de pasivos en contraveneno, este sera 

nulo y no producirá efecto legal alguno.  

4- No ceder los derechos y obligaciones derivados de este Conla afectación al 
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4.- Proporcionar cuando lo solicite 'EL BANCO" toda la información necesaria. 
..b

o el seoutmiento de ejecución del destino del 'CREDITO CONTINGENTE EL 
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fideicomiso referido en la Cláusula de DESTINO de este Contrato del derecho de di osición 

del presente 'CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO", a menos que cuente con M 

autorización previa y por escrito de "EL BANCOS En caso de llevarse a cabo algun cesion \ 

en contravencion a lo anterior, ésta será nula y no producirá efecto Goal alguno. 

5.- Informar a "EL BANCO" sobre la existencia de cualquier litigio o prodedimient•en su 

contra y de cualquier anomalía o situación que puedan afectar su capacidad de pago 

6.- Proporcionar cuando así lo solicite "EL BANCO' todo tipo de información con re ación al 

presente "CRÉDITO CONTINGENTE EL MORRO'', incluyendo información s bre su 
situación financiera. 

7.- Proporcionar, cuando lo solicite "EL BANCO", toda M información necesaria par llevar a 

cabo el seguimiento de la ejecución del destino del presente "CRÉDITO CONTIGO NTE EL 

II. Por parte de los municipios de San Luis Potosi y Soledad de Grecian° Sán 
Obligados Solidarios: 

1.- 
Cotior en conjunto y de manera proporcional a la Obligación Solidaria asumida •or cada 

Municipio concursos propios o con las participaciones que en ingresos Cede ale les 
correspondas si 'LA ACREDITADA" dejare de efectuar, en forma total o parcial. u o o ma 

de los pagos que se obiga a realizar conforme al presente Contrato. sean estos d capital. 
intereses comisiones, gastos u otros accesorios 

2.- informar por escrito a "EL BANCO' sobre la existencia de cualquier litigio o pro 	imient 
ben su contra. y de cualquier anomalía o situación que puedan afectar su capacidad.  Pago 

J 	- 
Proporcionar cuando asilo solicite 'EL BANCO" todo tipo de información con r ladón al I 

MCREDITO CONTINGENTE EL MORRO", incluyendo infonacien sobresuacior 
financiera. 



Las obligaciones antes mencionadas que no tengan un placido para su 

cumplimiento. serán desahogadas dentro de los siguientes 10 (nábiles a su 

solicitud. 

/C'S> 

VIGESIMA TERCERA'-VENCIMIENTO ANTICIPADO.- "EL BANGOa :Mitaca 

de dar por vencido anticipadamente, el plazo para el pago del]] "ORE 

CONTINGENTE EL MORRO", sus intereses y demás accesornoalt ,  

necesidad de requisito o trámite previo alguno, en cualesquiera de lis suraHlalfrit_.) 

salgo que exista COMentaenIc Previo y por escrito de los repreaales de 'EL  

BANCO' que la releven de su cumplimiento. 

a) Si una vez agotadas las fuentes de pago y gabarras previs Campa de 

FUENTES DE PAGO Y GARANTiA, asi como todos los proceamiero, se dejare 

de efectuar, en forma total o parcial, uno o más de los pag obligan lak 

ACREDITADA' y los Obligados Solidarios a realiza contarme a alean estos de 

capital, intereses, comisiones, gastas u otros accesorios conuencion 

IN Sr "LA ACREDITADA' da al "CRÉDITO CONTINGENTE EL Mas o destino 

distinto a los fines consignados, ya sea directamente o través de lafiduciana a la 

que le aporte el derecho de disponer del 'CREDITO CONTINGENTE-. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes !Gamo de 'UN. 

ACREDITADA) o de sus armados Solidarios, dicha parte incumprin plazo de 45 

(cuarenta y cinco) Da hábiles e partir del incumplimiento de Gura remediar 
dicha causa. 

VIGÉSIMA CUARTA:- CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOFERITADA se 

obliga a cumplir integramente las obligaciones que contrae, aún ea o de fuerza 

mayor y acepta su responsabilidad, de acuerdo con el articulo 211 1 Civil Federal. 

VIGÉSIMA QUINTA- RENUNCIA DE DERECHOS - La omisión p 'EL BANCO° 

en el ejercicio de los derechos previstos en este insamento, uso tendrán el 

efecto de una renuncia a los mismos ni que el ejercicio singular c parte de (E 
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BANCO" de cualquier derecho derivado de este instrumento excluye algún otro 

facultad o privilegio. 

VIGÉSIMA SEXTA:- TITULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Los titulas de las dáusul s que 

aparecen en el presente instrumento se han puesto con el exclusivo propósito de fa Mar s 

lectura por tanto no definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efe tos de 

interpretación de este instrumento deberá alenderse exclusivamente al contenido de sus 

e
e 	declaraciones y cláusulas y de ninguna manera al titulo de estas úlhmas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA:- GASTOS.- Todos los gastos, honorarios e impuestos qu origine 

este Contrato, su inscripción en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de E bdades 

Federativas y Municipios que lleva la Secretaria de Hacienda y Crédito Público e 

Regislro de Deuda Pública del Estado de San Luis Potosi. su cancelación en el 	to 
oportuno y la de las garantías y fuentes alternas de pago, cuando proceda, serán po 

de 'LA ACREDITADA". 

VIGÉSIMA OCTAVA:- DOMICILIOS.- Para los efectos relativos al presente Con 

BANCO', eeLA ACREDITADA' y los Obligados Solidarios, señalan como domicilio el 

..t.   
a) "EL BANCO", silo en calle Díaz de León número (05, Zona Centro, C.P. 78000, an I.\  

b) LA ACREDITADA -, sito en Prolongación Santos Degollado número 108, Col 

Gonzalez Bocanegra. C.P. 78270, en San Luis Potosi, S.L.P. 
VA 

c) El Municipio de San Luis Potosi, en Blvd Salvador Nava Martinez número I 80, Col 

L Santuario, C.P. 78380, en San Luis Potosi, S.L.P.  

Y 	
: ,d) El Municipio de Soledad de Graciano Sánchez en Jardin Hidalgo número I. ab 

,I1 iMunecipal, C.P. 78430, en Soledad de Graciano Sanchez, S.1 P. 

Mientras "LA ACREDITADA" y los Obligados Solidarios, no notifiquen por ,  r o 
BANCO' el cambio de su respectivo domicilio, los emplazamientos y denlas d licencias 

dipales o extrajudiciales se practicarán en los domicilios señalados en la presente cláult.) 
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VIGÉSIMA NOVENA- TRIBUNALES COMPETENTES - Son copió Tribunales 
del fuero común de la Ciudad de San Luis Potosi, San Luis Potosi pare cualquier 
controversia que se suscitase con motivo de M interpretación o ejecucConiratec ppy—cr 
cuyo efecto "LAS PARTES' renuncian al fuero de cualquier otro ue o \ 

corresponderles 

I'EL BANCO" 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INST 1SANC 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO RANO E 

REPRESENTADO POR; 

ESTO MARTINEZ GOVEA 	SALVA OR COLORA 
APODERADO 	 APODERr 

"LA ACREDITADA" 

"ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGLE, 

ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE MIMOS DE 

CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSI, Y SOLEDAD DE GRáNCHEZ, 

SAN LUIS POTOSI" 

REPRESENTADO POR: 

ING. MECIDA EDUARDO GARCIA CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL 

OBLIGADO SOLIDARIO 

"MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI" 

REPRESENTADO POR. 
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EA VALDEZ 

PRESIDENT MUNICIPAL 

• 

_71•11•~- 
SR. MANUE 	 I El" 

SECRE 

C PAULEN PO 
IN • 

   

SR. JUAN RAM 

TE 

- LA)  
0 NAVARRO 	SRA. MARIA EUGE1A RIVERA FER 

O 	
SINDICO 

 

   

DEL 

   

 

• 

 

     

OBLIGADO SOLIDARIO 

"MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ' 

REPRESENTADO POR: 

SR JOSÉ RIOARDO GAILAIE 

PRESIDENTE MUSIC 

   

   

O C DONA SR. PEDRO DE LES S OLVERA V UEZ 
AL 	 SEC.  
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SR. JESSISHSM 

1,1'; 
HH 

MOS HERNÁNDEZ 	SR.  
:u 

Lf 

_ 
C MA DE LOURDES GUADALUPE JASSO 

SINDICO 

7 de marzo de 2013 por un monte innin 144 00 /DIEZ 
VE MIL CIENTO EVORENTA Y CUATC/100 In N I mece 

ante tlel Nonv SOCIeda0 Anónimo. MEMA 	O eta no 
mena Mo. el M'encuno Melsemlilano 	AinoniaollaCto. 
os Municipios de Cese de Son PedroirOm Sesead de 

Luis PolOsi y de Soledan de Graden su caieder 

r  
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ANEXO "A" 
MODELO DE RECIBO PARA DOCUMENTAR DISPOSICIONES 

FIDUCIARIO 

cheques No. 	  que nos lleva Banco 

concepto de disposición del °CREDITO CONTINGENTE EL MORRO° Momo se deb e en el 

contrato de crédito) que estamos efectuando el dia de hoy al amparo del Cont ato de 

.Aoettura de Crédito en Cuenta Corriente Contingente e irrevocable de fecha 

Múltiple, 	
entre Banco Mercantil del Norte, S.A., Institu sin de 

Banca 	po Financiero Banorte (Banorte) corno acreditante y el "Or 	mo 
intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 

	ios 
Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosi, y Soledad de  
Sánchez. San Luis Potosi" (en adelante,1NTERAPAS"). como "LA ACREDITADA" como 

Obligados Solidaria los Plunimplos de San Luis Potosi y Soledad de Graciano 5. nchez, 
respectivamente. 

San Luis Potosi, Si P., a fecha).  

RECIBIMOS de SANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE ANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. la cantidad de S 

MONEDA NACIONAL), mediante deposito a nuestra cu nta de 

Lo anterior lo hacemos no en lo personal sino con el carácter de institución fiduciaria como 
parte de los fines del fideicomiso número 	  de fecha 

nademás. en consideración a que forma parte del patrimonio del fideicomiso ref idc 
mi) 

 derecho a disponer del 'CREDITO CONTINGENTE EL MORRO" de mérito según es 
l P

reviamente notificado. No forma parte del patrimonio del fideicomiso la obligación d 
i las cantidades dispuestas, Obligación que permanece a 

 
mento 	

cargo del INTERAPAS" bb t ettimo  , 	. 

cantidad dispuesta do 
presente recibo vencerá y deb 
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escode al igual que sus accesorios convencionales precisaproxlmo dia 

	  stn necesidad de requ cobro previo 

alguno. De acuerdo con Ice fines del fideicomiso y con el contrae del que so 

denva la presente disposición, correra por nuestra oclusivo arel COMO cli 	- 

dillgentertente a 'INTERAPAS" que M1a tenido lugar la presente dispipeclillea%  eseim 

sobre su impone y su Bona de vencimiento. 	IBMs- • 

ATENTAMENTE 

BANCO DEL BABO INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, S.A. 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

DELEGADO FIDUCIARIO. 
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EIWO DELGADO ROBLES 
NOTARIO PUBLICO NÚMERO VEA 

sAID  LEA2 5 n ci 
.0\ 

CERTIFICACION DE COPIA FOTOSTATICA 

REGISTRO DE COTEJO: OCHOCIENTOS VEINTICINCO. 	  
DOCUMENTOS EXHIBIDOS: UNO.-- ------ — ........ — ....... — ... ----- 
COPIAS COTEJADAS: DOCE. 	  

YO, LICENCIADO GUILLERMO DELGADO ROBLES NOTARIO PUBLI 
NUMERO VEINTE CON EJERCICIO EN EL DISTRITO DE ESTA CAPITAL 

SOLICITUD DE LA LICENCIADA MA. DEL CARMEN MARTINEZ SOTO, QUIEN E 
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA PAR 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES FOLI 
NUMERO CERO, CUATRO, DOS, CUATRO, CERO, SEIS, CERO, UNO, CER 
CUATRO, NUEVE, SIETE, NUEVE. 	  
CERTIFICO: 	  

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE DIECIOCHO ECHAS UTI 
IMPRESAS DIECISIETE POR AMBAS CARAS Y UNA POR SU ANVERSO, ES FI 

REPRODUCCION DE SU ORIGINAL QUE DOY FE TENER ALA VISTA Y AL CU 
ME REMITO PARA SU COTEJO DEVOLVIENDOLO A LA SOLICITANTE. 	 
HAGO CONSTAR QUE COPIA DEL MISMO DOCUMENTO SE AGREGA A 
APENDICE DEL LIBRO DE REGISTRO DE COTEJO. 	  
ESTA CERTIFICACION SOLO ACREDITA LA IDENTIDAD DE LA COPI 
FOTOSTATICA COTEJADA CON EL DOCUMENTO EXHIBIDO, SIN CALIFICA 
SOBRE LA AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DE ESTE. 	  
EN FE DE LO CUAL SELLO Y FIRMO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN. DOY FE. ...... 
SAN LUIS POTOSÍ,  

S.L. P. A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-- 
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